
REPUBLICA DEL ECUADOR ; 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA os o 12 

RESOLUCION RL - 7183 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPASTAS 

En ejercicio de las atribucionas señaladas por el señor £u - 
perintendente de Compañías, según Rerolución 3* 6053, de 22 
de Diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 20 de Septiembre de 1979, se ha otorgado an 
ta al Notario 5* del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí - 
ledesaa, la escritura pública de aumento de capital y refar- 
ma de estatutos de la compañía de responsabílidad ltmitada - 
denominada “AGI ELECTRICA €. LIDA.”. 

Qua el Ing. Francisco Marchan Castro, Cerenta de - 
dicha sociedad, según se ha acreditado, ha presentado cua - 
tro copias notariales de la misma, sSolícitando la aprobación 

« de tales aumento de capital y reforma de estatutos. 

Que el Departanento de Inspección de esta Superin- 
m' teadencia de Compañías, ha presentado lós Informes 5% 79-14274- 

: ¿BEA, Y T9-14709-DIA, de Diciembre 7 y Diciembre 18 4e 1979, 
que comprueban la integración del aumento de capital en los 
términos constantes en la citada escritura. 

Que consta de la místua escritura, que se han cor - 
plido los requisitos legales. 

RESURDVE: 

ARTICULO PRIMERO.” Aprobar: n) El aumento de capi- 
tal efectuado por la compañta - 

de responsabilidad limitada denonínada:*AGYT ELECTRICA C. - 
LIDA.”, por la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SUCREE, con - 
lo cual queda slevado el capítal de la compañía a la canti - 
dad de UN MILLON DE SUCRES, dividido en un m1 participacio- 
nes sociales de un mil sacres cada una; y, b) La reforma úe 
estatutos constante en la citada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que so publique por - 
una sola vez, en uno de los pe 

xriólicos de mayor circulación en Cuayaquíl, el sxtracto de - 
la escritura pública de 29 de Septiembre de 1979, que «ers - 
UN por este Deapacho, y la razón de su aprobación. 
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ARTICULO TERCERO.+- Disponer que el Notario 5* del 
: “Cantón Cuayaquil, al margen de 

la escrituras pública de 20 de feptierbre de 1979, tone nota 
do haber sido aprobada mediante seta Basolación Y siente ra 
zÓn de su cumplimiento. y 

ARTICULO CUARTO, + ote el tegtutridor . 
Hercanti de Guayaquil an) - 

Inscriba la referída escrítura píblica y esta Resolución on 
01 Registro Mercantil a su cargo, de acuardo con al Art. 139 
de la Ley de Compañías y Art. 3* 281 D,3. 4* 733, del 22 de 

0 Agosto de 1975; RE b) Cumpla con las demás prescripciones - 
contenídaa en la Ley de Registro y en «1 Art. 33401 código 

0 de Comercio. 

+. ABPICULO QUINTO. ¡Disponer que dos Notarios 9” y 
O 5* ¿el Cantón CGaayaquil, to - 

men xazón del contenido de la escritura pública cue se uan- 
da a inscribír.al margen de las matrices de las otorgadas 
el 3 de Junio de 1974 y 2 de Marzo áe -1977, por las cuales- 
se constítuyS la acmpañía y ammentó su capital y reformó - 
sue estatutos socióles. 

COMUNIOUESE. - Pads y ta Emada en la Suparintenden- 
cia de Cospañfas, en Gamtyaquíl, a los ¡dos días del mes de - 
E de w11 novecientos. '6chenta, 

         O PROVEYO y fiír:ub5 la Resolución que antecede, el se 
ñor abogado Aquíles Rígall £a Intendente de Compa 
ñfas, en Cuayaquíl, a los dés días del de Enero de mii 

GLoc Cioconda Alvear Ugarte Ugarte 
SECRETARIA ENCARGADA 

  

DL-AJT-ygch, 
2-1-80



Certificos: que Ch de hoy» queda inscrita * 

esta Resolución de fojas 825 58 829, Nimery 60 del Regís - 

tro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el nú 

      mero 1.4ND del Repertorio.- / Y ayaquil, veinte í tres de - 

      

oghenta.» El Reglstredor Mercantil.- 

Ba. 330 NETA    
   Certifico fecha de hoy, se tomó nota 

de lo ordenado en esta Resolución a fojas 3.704 y 6.825 

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de mil nove O 

cientos saetenta 4 cuatro y míl novecientos setenta 1 sie    
    

    
   

    

   

te, respectivamente, al margen de las correspondientes ins 

eripciones.-= Guayaquil, veinte 1 tres de Enero de mil no 

vecientos ochenta.» El Registrador 

      

  

Aaa Mentoa MENE AAVA AEDRADE ALA 
. . 

Registrador Mercantil del Zantán Gueyaquil 
   

   


